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QUE el 30 de nayd' de 1094, se ha otorgado ante el Sis eo Primero 
del Cantón Guayaquil, esCoftura pública, de Fons 6 Eucx6R” go afAncd, efde la 
compañía anónima: UNIGAD. coc TIVA, STEINER INTERNATIONAL, 

h Er A ts UNES , TT. Lodge 

QUE el Ort Marto: Ertároridd Ñerino, ha presentado copias de dicha escritura; 
la misma que reúge. 183 Esquizftog de Ley; , 

En ejercicio dé Tas, ió delegadas por “el señor Superintendente de 
Compañías medianté- Resol ué iones Nos. ADM-92-489 del 18 de noviembre de 1992; y 

9 ADM-92-508 de 11 de diciémbre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de -UNIDAD EDUCATIVA 

STEINER INTERNATIONAL UNESTI S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con 
un capital social de SEIS MILLONES DÉ SUCRES, dividido en SEISCIENTAS acciones de ' 
DIEZ MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos constantes de la: 

- referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
- Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta' anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil: a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

0 ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, 
se publique por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. " 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en «la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a . 

      SUB NTENDENTE JURIOICO OE LA 
INTENDENOIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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lución a roja 32. 117, nímero 11.460 del Registro Mercantil y ano- 
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tada bajo el número' 23-087 'del RepertarioÉ: Guayaquil, Agosto cin 0 _ a ON o AAA NARRA AT 

co de mil novecientos noventa 1 cuatro.” El Registrador Mercantil.- 
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